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Una súplica tel Q que I coadyuvar à la obra común desde lue-
])ul)lio;nnos, vn <ÍS1C mismo número, de- j go, con nuest ra eacasísima valia, por-

Lu terrible noticia de que (d Trilmnal nuKïsirau palp.ii)l(ïin('nt(; ei iiilerés quo [ que no8 parece hubiéraniospasado plaza 

Supreiuo de Justícia balda faílado qu(̂ . 
no habia lugar al recurso de casacion, 
interpiiesto j)or el mleli/ condenado à 
mu(U'te José Soh;' Mon:l causo, entre los 
redactores de esbí buiuiUbí seuianario, 
el penoso efecte (jue es de supouer. 

Viendo ya, (*n ])ersp(HdJva, la repug-
Ua^iteiig'ura del verdu^o. va:j_;'ar j)C)r las 
calles y plazas de nuestra sientpre ama

da villa; víslunibraiulo^ alia por las 

afueras de la misma, hi ^iluííta auii mas 

horrible del [)atíhiilo- la, pena y la zozo-

bra embarcaren nuestro aninni, y sen -

tiüios decaíú' nu(>strus fuerzas, ante la 

posibilidad de bíner (jue preseuíúar el 

triste esp(íctaculo de la ejecucion de la 

pena demuerte , en un desgraciaíio (jue, 

si no i^H hijo de ost'à villa, en ella habi-

taba, y en ella vive aun su tan íb^s^ra-

çiada lamilia. ^ , 

Una salvadora reaecion vinc, no ohs-
tante, tras a(iuei moniíuitaneo decaimi-
ento. Krainos los ríïdactores de IÍÍ. (!ON-
GOST, los prinu^ros y únicos sabedores 
deia fatal nueva, ([U(̂  desíb^ Madrid nos 

habia comunica^do un intimo y estimado 
aaiigo; acordamos liaeer sabedor de ella 

al Sr. Ab:alde 1). Jaime Gual y le pedi-

mos se sirviera convocar una reuni(3n de 

todas las autoridades y demas personas 

de reconocida inlluencia en los distintes 

ceütros y agrupaciones sociales y poli-
j _ 

tícas de esta villa, al objeto de manifes
taries lo í|ue ocurría y recabar de las 
misnias su coo[)eracióJi para la [)etición 
de indulto à la lífdna liemuite. 

Fuimos atendidoseii uuestra petieión; 
a reunien tuvo efecte v con verdadíu'a * / 

todos los reunides se tonuxn para la sal-
vaci(>n d(d pobre Solé y Menà. Todos los 

de descorteses sinó hubiéramos dicho al-
go, y hubióramos dejado solos en nuestra 

convocades asistieron al aclo, à escep- { casa, 4 los valiosísimos escritores que 
cion d(í cuatro ó cinco personas ([ue, dado 
el caryo qu(í la publación IIÏS couliara, 
venian mas-obli^-adas (jue nadi(i a no 
faltar. Lo sentimos por elhis.' 

Uiui solicitud à la Itein^- Regente, p i -
diendo ^1 imIuW*, s(̂ . (ïstà cubriendo de 

hoy la beuran, aparto de la obligación 
de trabajar, algo, por la noble causa que 
hoy obliga 
este número extraordinario. 

A KL CONGOST Í'I publicar 

iOjalà que el éxito corone los esíuer-
V 

zos de todos! Tode lo daremos por bien 
coutena,r(is de iirma. para liuïge ser re- empleado, aun el contrasto que resulte 
niilida al Sr Diputado a Cortes, por es
te distnto^ í). Ajitonio Ferratjes, para 

de ver Jiuestras tirmas, en parangón 
con las distingidas que nos bonran, si 
conseguimos salvar la vida del desgra-
ciado condenado a muerte 

Por La Redacción, 
RAMON VENDRELL. 

1 Clemència! iiClemència!! 

qu<í este la dé el destino senalado. No-
sotr(js pedimos un poco de conniisera-
ción à todos nuestros paisanes, y les ro-
gamos qu(í pongan su lirma al pié de 
diciía solicitud. ilagan lo posi ble para 
evitar un dia de luto a nuestra amada 
Granollers; no quieran que sus cal es 
se Víïan liolladas por la planta inniunda 
d(íl víM'dugo, y sobre todo atiendan à la 
salvaci('>n de una vida que, si Dies la 
dió al infeliz Solé, solo Dios es arbitro 
de qtiitarsela, sin que eMo sea, ni en 
iu mas minimo, querer censurar à la 

j usticia b umana y si solo maniles.tar 
nuestros s(nitimientos, en el terreno 

d(í la moral. 
Al nn'i5 inepte, de sus modestos r e 

dactores, ba encargado, IÍL CONGOST, 

la redacción de esta verdadera súplica I Ni aquelles sucosos, ni los progresos 
à sus lectores; por esta evidente razón | qne, auuquemuy relativos, per virtud de 

j)odemos liacer mas extenso este mo- I ^^« ^^«'^^^ ^emos alcanzado, no han sido 
bastantes, para evitar que la aterradora 
sombra, del patibulo vuelva à proyectar-
se sobre este suelo querido. 

El verdugo prepara ya^ otra vez, el vil 
garroto, y se dispone para ejercer de 

Veinte anos, próximaoiente, han trans-
currido, desde que le ejecutóen esta villa 
la última sentencia de muerte: el a-justicia-
do fué, el desgraciado José Tugas colono 
del mauso Ribas de Moritbuy. 

En el transcurso de estos veinte aüos, 
y en el seno de nuestra amada Pàtria, han 
tenido lagar acoutecimientos importanti-
simos, y de la índole de aquelles, que sue-
len llevar à los pueblos a grandes y radi
cal es reformas. 

Però todo ha sido inútil. 

IKJ 

(bístisimo trabajo. Nos faltan para ello 
eiialiílades, aiimjUf'í nos sobre volun-
ta,d. 

No nos ba arredj'ado el (|ue hoy se 

satisfacción debemos consignar que to

dos los acuerdos allí tomades lo fueron i.o tenenujs hoy mas deseo que el de 

Ví'a IsL CONGOST lionrado con trabaios i vi....,r-. ^ "f̂  I " ' x 
^̂  j nuevo, entre nosotros, sus repugnantes y 

de <li··tinguidisinH)s escribjres. Nosotros i horribles oficiós. 
El infeliz condenado, que eu hediondo 
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y reducido calabozo està esperando el fa
tal momento de su terrible fin, no es, pa-

MI VOTO 
À k s redactores de E L GONGGSTI 

ra los granollersenses, un descQnocido. I • Q^jerúlos amigos: Escatimànrlo lioras al 
No s cor:;o José Túgas ageno à esta villa. I (jeseanso. c.QrreS:poadOri .vMestra indica-

- -L • 1 ^ • V 

cía que elverdugotendriapoco que hacer 
con ellos. 

.. Apoyados en el sacerdote subieroii los 
reosal cadalso. 

• i 

Es. ujt jínion convecino nuestro: es, 
deí-graciadu José Solé Mona. 

el cion que para mi un 
mandato,y cou mis escasos ^méritos quie-

La sentencia de muerte que ia Audien- I .̂̂ ^ cooperar à vues'ra grande y generosa 

• La escena fué breve, sumaria. El eiecu-
tor de la humana iusticia era hombre 

" • • • • ' • • -

practico. 
' l · 

H ^> T 

eia 
rví 

de Barcelona, en 
•onunció contra el infortunado José muerte en esa im])onente Asamblea de 

-'J'ló, íüé confirmada por el Tribunal Su- I j ^ ^ —^̂ ^ q̂ ^̂  provocais. 

premo Hay un ser, en estos momentos, hi-

tar à esta villa la grande pena y el pro 
fundo pesar, que indefectjblemente habra 
de sentir, ante los horrores de la ejecu-
ción, Tio queda ya mas esperança que la 
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del indulto. 
Nuestro Ayuntamiento, reunido el prò

xim'» pasado domingo en sesión extraor
dinària con las Autoridades todas, con 
todos los Presidentes de sociedades de 
socorro y de recreo, con los de todos los 
Comitès politícos y los Directores de los 
períódicos que ven la luz en esta locali-
dad, acordaren unanimemente dirigirse 
à quienes corresponde, para solicitar la 

gràcia de indulto. 
Però esto podria no ser bastante; y aun 

cuando lo fuese, es preciso que coopere-
mos todos del modo mas activo y directo 
à esta obra butnanitaria. 

Individual y colectivamente, debemos 
hacer todo cuanto nos-^ea dado para li-
brar à aquel ser humano de las mortífe-
ras garras del verdugo. 

IJOS rnodernos y mas valiosos ttatadis-
taí' au d( recho penal, han proclamado ya 
la ineficàcia y la inutilidad de la pena de 
muerte; y con la Filosofia y la Razon han 
dicho, que este infame suplicio no ha si-
'^ido, no es ni serà uunca, ni equitativo, 

octubre ultimo, | ^^^.^^ dando mi voto cojitva la pena de [ P^só elnudo corredizo por el cuello a 
uno de los tres reos, balanceóse su caer-
po un instante en el espacio, con horri
ble balanceo,, y despues nada de la 
cuerda pendía un cadàver. 

La operación se repitió con presteza 
con los otros dos condenados à muerte. 

' La faz de uno de ellos mal cubierta 

el dia 14 del pasado febrero: y 
para la salvación de su vida y para evi- I - desgraciado de vuéstra 'pintoresca 

comarca, sobre el òual pesa una seii-
j _ -

tencia de muerte, y \í<5^otros con huma-
nitario esfuerzo tratais de conseguir 
que las horas'que com su impasibalidad 
de màquina^ van una; tras ctra, contando 
en el cuadrante las rnanecillas del reloj, 
n o s e a n p a r a el infeliz horas robadas à 
la naturalduración de su vida, a laacción 

r J - I 

del arrepentimiento y de lo, enmienda. 
Eso es santó, eso eslógico, oso esjusto. 
Acudo, pues, con decisión à vuestro 

ladb, y reclamo rai parte en el deber que 
cumplíg. . ^'' • 

Hace^ ya mucho^' afíos, era enton-
ces yo inuy nino, à la caida de una tarde 
de primavera, pasaba' por el antiguo 
Campo de MartB de uuestra Ciudad. 

' Obreros ,silenc}osQS'.:^íevautaban en su 
h 

centro tosco tàblad^í (ie .mud-eíar que cu-
briau de 

por el velo, me inspiro horror. A los po-
cos momentos estaba abotaro^ada amo-

- rn negros -pa;^os. •• ï r e s sombrios 
postes alzàbanse sobre éL à distaricias 

r 

equidistantes, _ . .. 
Realidad ó simple presentiiniento, nae 

pareció que aquellos tr<̂ 8 postes mancha-
4 • - * 

•? ^ - 'usto 

ban siniestramente la hormosura deia ex-
pléndida puesta de soi. que aquella tarde 
tenia el cielo-de tintas rojas inusitadas. 

Pregunté que era toda aquella extrana 
maquina, y me dijeroiV'que un- cadalso-
en el cual al dia sisfuiento debían morir 

La odiosa pena de muerte, altamente | tres criminales. 
inmoral, corrompé y perrierte las cos-
tumbres de todos los pueblos que caen 
en el error funesto de practicaria. Asi lo 
demuestrau, evidentemente, la estadística 
V la historia de todos los paises y de to-
P/ 

dos los tiempos. 
La dignidad, pues, y el decoro de esta 

y)o^i5]osa y culta villa y la caridad y el 
bieii general, de consuno reclaman, que, 
procuremos evitar la ejecución de esta 

sentencia. 
Trabajemos con ahinco y con presteza, 

ya que el caso es urgente: hagamos todos 
de manera que los que pueden perdonar 
oigan uuestra voz pidiendo clemència: y 
asi^ con el esfuerzo de todos, tal vez con-
seguiremos^.que el mas Alto Poder del 
Estado haga uso de la mas grande de sus 
prerrpgativas, concediendo el indulto, que 

Yo igiioraba lo que^ fnesé l'a muerte, 
y llevddo de insana òüriosidad acudí à 
presenciar eh espéctàculo. 

Multitud inmensa lïeiiaba Ta vasta ex-
- , • • - • • " • " " " • , . - ' : • • • • 

planada. . : . 
Là gente, cóíi eseniurmullo peculiar 

de las multitudes,.se empujaba y codea-
ba para ver mejor^ produciéndo continuas 
oleadas. Algnnos expeculadores ah 
quilaban à real por persona, el espacio 
de la caia de süs carros* los clüquillos y 
mozalvetes se encaramàban à los àrboles 
cercanos, formando hümanos racimos; 
algnnos vendedores aràbulantes de licores. 

j I 

refrescos y golosinas, abriendose paso di-
tícilmente entre el concurso, yoceaban su 
mercancla. 

f f í 
J r- - • • 

^ p ^ , - . - - -

De.repentç aquel i^ar de, çabezas hu-
mauas dirigiósus naira4as l^àciaun sitio. 

pedimos, para el infeliz condenado à I y^nian los reos, vistiendo ;fe negra,-hopa 
muerte José Solé y Mona. j ^^ la fúnebre ' carreta:, rodeada de gran 

aparato de fuerza y precaucionés. F. J . FLAQUEK 

ratada; sus ojos saltàndose de las órbitas 
pàrecian fijarse con ira en la multitud; 
de los oidos y naríz brotaban negroscoa-
gulos de sangre; la lengua jjendía sobre 
el labio inferior como una piltrafa de car-
né.... 

Yo ignoraba lo que era justícia, derecho 
penal, filosofia, pena. 

Yo era un nino. 

Yo no sabia aun que la pena, para ser 
tal, ha de reunir ciertas condiciones. Que 
ha de ser reparable, susceptible de grados^ 
que ha de tender no d la destrucion del etil-
pable^ sinó à su mejoramíento y emnienda. No 
se' me alcanzaba que la pena de muerte, 
una vez cuniplida, no admite reparación 
alguna; que no es posible aplicaria en 
mayor ó menor grado sinó que ha de 
serio en todo su repugnante y brutal 
absolutismo; conocia si que al culpable se 

L 

leaniquilabacomo por venganza, no se le 
educaba ni corregia. 

Ignoraba yo tambien que los jueces 
pudieran s^r falibles, y que se diese el 
caso iay! harto frecuente, de cumplirse la 
pena de muerte en un inocente; ignoraba 
que secretos mó viles Uevan al crim en y 
cuales sean los medios para apartar de 
él; no sabia nada de germenes fisiologicos 
que fermentando en el cerebro, lo enfer-
man y rompen su equilibrio; nada sabia 
tampoco del influjo de la herència 
morbosa y del medio ambiente; ni de las 

determinantes funestas que se llama i pa-
sión, locura, desesperacion, misèria, ce-
los.... Veia solo en el criminal, an crimi
nal. 

Però àpesar de mi ignorància, larazón 
y'el sentimiento de la justícia, en mi, en 
gernien, protestaban de la barbàrie que 

r 

entranan las ejecuciones capitales, arran* 
candome mi voto contra la llamada pena 
de muerte. 

,Ese voto que contra ella pronuncié 
desde nino, lo reitero hoy con energia, 
en nombre de la razon, de laluimanidad, 

j de la justícia, de la cívilizacióu, de la filo-

Iban taciturnes, ííemiínuertos. S'è coho- I sofia. 

/ 
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iOjalà que en esta lacha por el Dere-
cho, alcancemosla victorià, salvando la 
vida de un hombre. 

Vuestro afectisiïïio. 
OítïSTÓBAL LlTRÀN. 

A la Reina Regent 
rERüO! 

De nou, Reyna piadosa: 
{Pietat, perdó, demencial 

De nou, mort afrentosa 
donar déu un butxí; 
saber es y prudència 
tancà una Uey odiosa 
manant que una sentencia 
à un nom no dongui fi. 

Perdona! Y no t' ensegui 
lo dirte que es culpable 
aquell per qui se *t pregui. 
Sempre es pe '1 criminal 
pe 'I qui lo perdó es dable. 
^Qué hi fa que se li negui 
à qui, per impecable, 
no ha fet jamay cap mal? 

En I* aurca diadcma 
que du de ta corona 
la magestat suprema, 
lo mes hermós que hi Uú 
es 1-0 poder que 't dona 
la lley, contra un probhma 
qu' eipanta, v esborrona, 
y no ha resol ningú. 

iPerdona! Hi ha una vila 
qu* estava sonrrisenta, 
gosant de pau tranquila, 
qu' es ditxa celestial, 

r 

y avuy se li presenta 
1' argolla que aniquila 
ab una mort violenta 
1' alé d' un criminal. 

Sonar sent martalladas 
que elavan un palíbol, 
veu fustas aixecadas 

• 

cubrint panyos de dol, 
y, sota un cel ombrívol 
de negras nuvoladas, 
ni gosarà, placibol, 
ú. brillejar lo sol 

Llavors entra cadenas, 
dret à una mort qu' espanta 
y que, al desert, las hienas 
no haurian concebut, 
ab tremolosa planta 
va un reu vivent apena», 
mirant la imatje santa 
de Crísto conmogut. 

jOhl jNo, Rcyna Regenta! 
Pietat, iperdóí Iclemencia! 
Detura la violenta 
^ruel tasca del butxí; 

jposa à la sentencia, 
que mort dicta cruenta, 
un càstich de conciencia 
que al reu duya à bon fi. 

Perdona y, conmoguda, 
de Granollers la vila 
la pau dolsa y volguda 
deurà à lo teu perdó; 
perdona; no vacila 
qui sap com la mort ruda 
1 i' ànima aniquila 
Je qui sent compasió. 

FREDERICH SOLER 

EL CONGOST 
•F X ^ L 

A MI BUEN AMIGO 

FRANCISCO J. FLAÇUER 
La pena de muerte es una iniquidad. 

Las futuras generaciones se hororizaràn 
de nuestra crueldad y no compronderàn 
como eu una Sociedad que se preciaba 
de rendir cuito al derecho, se ejercita-
ba un acto que es su completa nega-
ción. Ajusticiar à un hombre, esprocla-
mar la impotència del derecho; afirmar 

con sangre la fatalidad del mal, mostrar 
la ineficàcia de la sociedad para reali-
zar el bien. 

Antes el pueblo asesínaba à los locos 
y acortaba la vida de los hidrófobos. 

Los manicomios y la vacuna de la 
ràbia, nos han demostrado la monstruo-
sidad de aquellas penas de muerte. Bl 
loco puede recobrar la razón, el ataca-
do de hidrofóbia se cura; manana P1 
perfeccionamiento moral del mundo. nos 
revelarà que el ser mas delincuente y de-
pravado puede, en virtud de la pena, 
llegar à ser un hombre honrado y dig
no. jY sin embargo,.basta que llegue 
este momento, habremos estado asesi-
nando a los criminales, como àntes se 

mataba à los locos y à los hidrófobos! 
FKDERICO RAHOLA. 

2 Marzo 1887. 

Contra la pena de muerte 

Fragmento 

SentíUTinos dos hipòtesis. 
Ei hoïïibro que ([uereis castigar no tieue fn-

mília, parientos m ;idherentes en el mundo; en 
tal caso oarece de instrucción, ni ha sido eui-
dado su espiritu ni su corazón. iQne derecho 
os asiste, pues, para dar muerte à ese huerfano? 
[Casti^'aislo por haber pasado su infància arras-
tràndose por el suelo sin amparo, sin tutor! ;Le 
imputais como crimen el aislamiento en que lo 
habeis dejado! iSu infelicidad la convertís en 

acto ileí^al! Nadie le ha mostrado el sendero 
del hieii ni dül mal; ese Iioinbre lo ignora todo. 
Su falta no la ha cometido él, sinó el destino 
Os cebais t*n un inocente. 

Si i)or el contrario ese hombre tieue famila, 
(ícreeis que cl tajo fatal solo híere una cabeza? 
^no clïorrearan sanfíre la de su padre, la de su 
inadrCj la de sus hijos? Si. Matando el padre 
matais toda una família. C istigais, pues, à la 
inoceucia. 

jAbsurda y ciega pena, que, por cualquier 
lado que se vuelva, castiga al inocentel 

Ai hombre culpable ponedlo presó, à pesar 
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que, al cabo de (luince anos, vayan los varones 
à aumentar ia clientela de los presidios y las 
hembras la tasca? iAhí jpobres inocehtes! 

En las colonias, cuando una sentencia hace 
desai)arecer del mundo de los vivos a un escla. 
vo, dànse mil francos de indemnización al pro-
pietario ('el hombre. jComo se entiende! jln-
demnizais al amo y dejais sin recompensa à la 
familia! ^,Por ventura en este caso no arreba-
tais un hombre à sus duenos? EI nombre de pa
dre (;no es titulo mas sagrado de propiedad pa
ra su muger é hijos que el del esclavo con res
pecto à su senor? 

Antes habiamos probado que vuestra ley es-
taba convicta de asesinato; hèla aquí convicta 
de robo. 

Otra cosa aun: f-;Habeis pensado en el alma, 
de ese hombre? ^Sabeis en que estado se en. 
cuentra para despacharla con tanta prontitud? 
Antes siquiera alimentaba el pueblo algun resto 
de fe; en el supremo moment') el soplo religio-
so que saturaba la atmosfera podia ablan-
dar los corazones mas empedernidos; un acusa-
do era ai propio tiempo un penitente; la reli-
gión le abría un mundo nuevo al cerrarle otro 
la Sociedad; todas las conciencias creian en 
Dios; ei patíbulo era una puerta que se abría 
para dar entrada al cielo. Però ^qué debe es-
perarse del cadalso cuando la muchedumbre 
nada cree? Ahora que todas las religiones es
tan atacadas del dry—rot^ como los viejos bar-
cos que se pudren en nuestros puertos, y que 
tal vez en otro tiempo contribuyeron al descu-
bnmiento de nuevos mundos? (íAhora que hasta 
las criaturas escarnecen à Dios? ^Con que dere
cho arrojais en un sitio que vosotros mismos no 
conoceis, las tenebrosas almas de vuestros sen-
tenciados, almas fabricadas por Voltaire y Pi-
gault-Lebrun? Entregaisias al capellan de la 
càrcel ó limosnero, un excelente viejo, que du-
da cabé; però ^acaso cree y puede hacer creer? 
^No despacha como otro trabajo cualquiera su 
obra sublime? ^Creeis que es un ministro del 
Senor ese hombre que se codea con el verdugo 
en la carreta de los ajusticiados? Un entusiasta 
é ílustrado escritor halo dicho antes que noso-
tros: I Es muy horrible conservar alverdugo 
después de haber suprimido el confesorl 

VÍCTOR HUGO 

A la prensa 

La causa que defendemos, es tan jus

ta como carititativa. El éxito favorable 
de la misma nos preocupa, porque lo 
considerainos aun dudoso. Para conse-
guirlo, se necesita un esfuerzo supremo 
y bien podria ser que el nuestro solo re
sultarà insuíiciente. 

Por esto BL CONGOST, se dirige à vosotros, 
estimades colegas, suplicandoos que con 
toda la ilustración vuestra y con todo el 

de sufiimilia, porque en la càrcel podrà traba- I c réd i to de que en la opinión públ ica g o -

jar para los suy^s. Mas ^como procuraries el ^ais, coopereis dec id idamente en esta n o -
sustento desde el fondo de la tumba? jY no os 
hori oriza el pensar que serà de los pequefíuelos 
à quienes robais su padie, es decir, el pan de 
cada dia! ^^Acaso contais con esa familia para ' m e r o ex t raord inar io . 

b le y human i t à r i a empresa , que h a mot i -

vado la • publ icacion del p resen te nu-
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Lo butssi à la societat 

?Perqué 'm miras ab terror 
com si fos un ser maligne? 
^Perquè 'm motejas d* indigne 
y parlas de mi ab horror? 

;Perqué t' apartas de mi 
com se fuig d' unapestat..? 
^Só un malvat..? Tu *m tas malvat. 
^Repugno..? Tú ho vols així. 

Societat; só un' obra teva 
y Ms servcys (|ue 't faig me pairàs . 
íDonchs, j)er(iué de mi t' amagas? 
l\/ ésser qui só, es culpa meva? 

^Vaig contra la Hey de Deu 
([ue té prohibit matar..? 
May. A tu t' ho j)!aii manar, 
y jo só un instrument teu, 

Si, del condenui.'ir, í-lcsprés 
r ignoscencia fos paipabie, 

* 

no fora jo '! responsable 
de i' injustícia que 's fés. 

Ni la lley ni la conciencia, 
me donarínn torment 
per l'injustícia patent 
de la terrible sentencia. 

Tu ordcnas y jo t' obeheixo; 
res més haig de fé ni dí. 
Ŝ* ha errat..? No ha sigut i>er mi. 

Me pagas; cobro y cumplcixo. 

^Com tú per indigne tens 
à tot lo que 't du rccort 
de la cruel pesa de mort^ 
si 1' has feta y la mantens? 

Tú fai la Ucy, tú 1' aplicas, 
creu» se justa com ningú, 
me dius «jmata!» y després tú 
moralment m* excomunicas....? 

^Aixó es just..? No; de cap mena. 
Si lo que es de tlcy t' asusta, 
ó bé es que ab mi estàs injusta, 
ó es que es injusta la pena. 

;VoU odiarme? ^vols que à mi 
dintre teu se 'm negui un lloch..? 
Fes dels cadafaichs un foch, 
y en ell cremarà 1 butxi. 

üomiAT lioüRE. 

RL CONGOST 4 
• _ - - j - i 1— 

Exnio. ISr. M,i;iistro de Ultramar—M;ulrid 
Alcalde de osfca población, ou nombre de la drid. 

Kxuio. Sr. I). José Maluíiuor —Dipufcado —Ma 

mismaj y los amigos de V. E., le ruegaii preste 
su poderoso apoyo pnTa alcaai/ar el indulto del 
eoiulenado a muci'Le José Sk)lé Moiià veciiio de 

, esta viiia. El Alcalde Jaiuie Gual—Vendrell-— 
* 

j Sas t re—Vinamata- Uya —Freixa. 

Los escribanos de este Juzgado del (luo V. E. 

ha sido digno FÍSÍÍU.I, ruegan se digne ÍMter[)0-
ntïrsu valiosa intUieiicia a ün de loi^rarde 8. M-
laÜeiiia el indulto d(;l desgraeiado -José ISolé 
vecino de esta (íundoníido ;i tiiuertí! —Dioniso 

I). Juan Fahra Fh>rcta—Diputado a Cor- t Puig -Agustin Obiols -José Maria Freixa. 

Director Proi^reso Madrid. te»—Madrid. 
Eu nond)ie de esta vllla rogamos a V., que 

secundando los esfuerzos del Diputado por este 
Distrito ISr. I''erratjes, ayude con su valiosa in-

fiuencia a la cousecución del indulto del coiide- 1 Solé Mona scntoncíado a la últÍm.M, p^Mi:i, D'-^ta-

Iríuego a V. se sirva interpouer su valiosa in
fluencia en el perlódico que tan acertadaniente 
dirige, en favor del vecino do esta villa José-

n ido a muerte José Solé vecino de esta. El AL 

calde—G ual —Puig. 
Exun.). SL'. D . Francisco li<jinoro liobU 

do—Madiid. 
En nombre de esta población supiicamos a 

V. E. se sirva interpouer su vatiosa intiuencia 
para que se consiga el indulto de la pena de 
muerte a que ha sido condenado José Solé, ve
cino de esta, aunando sus esfuerzos cou los del 
Diputado estfc distrito Sr. Ferratjes. Ei AlcalAe 

Jaime Uual—José Maria Freixa 
Exmo. Sr. 1). Víctor Balaguer—Madrid. 
En nombre del Casino de (Granollers, ruego 

à V. 1'-̂ . se digne hacer valer su poderosa intiuen
cia à íin de alcanzar de S. M. La iieyna el in
dulto del desgraeiado veemo de esta villa José 
Solé y Mona condeuado a muerte. 

Í'̂ 1 Fresidentt! 

D. Emiiio Castelar —1 hputado aCortes—Ma
drid 

En nombre de los re[udjlicauos histórlcos de 
esta villa rogaíuos à V. contribuya cou su valio
sa iníluíuicia, [»ara lograr del Golnerno td iu-
dulto del desgraeiado José Solé Mona vecino 
de esta villa condenado a niLunte por ei Supre-

- Corbera—Vi-

lles por correo. 
José Cubells 

%£!sm.í?eriew«»B6e[Vïï'MiüKniSiti«B»A0Mi 

Telegrama recibido 
Madrid-27—3\l5 tarde -Seilor Alcalde.—iie-

mitanmc cxposición citando causas atenuantes. 

Trabajare cuanto humanamente sea posible 
conseguir indulto ovitando (Granollers tríste es-
pcctaeulo. llagalo presíMití^ íii'iuantes telf .grama. 

Ferratjes. 

U N A C A R T A 

OSÉ SOLÉ Y MONA 
Cai'cfíl do Barcelona 28 F(d)r(^ro de 

1887. 

Sr. 1). l·'raacis(M) J. l·'laíjuer. 

mo Tril>unal d(í justícia i'uig 

iíranolbírs. 
Muy ((uerido Sr. iiiío: 
A ver r(Hvibí la in la iisia noticia qne 

daba El Diluvio, de (|ue ha s'ulo en Ma
drid conlirnia.íla mi sentencia, de nnierte. 

laburgcs -ituera Codi na. 

Telegramas remitidos 
Exuio. Sr. D. Antonio Ferratges—Diputado 

à Cortes—Madrid 

Reunido el Ayuntaniiento, Sr. Cura pàrroco, 
Jaez y Fiscal Municipal con todos los presiden
tes de Asociaciones benéficas, políticas y re--

Sr. Marques de Monteuiaí' Madrid 
Comitè republicano denioeratico progresista 

y ateneorepublic.ano denioeratico de esta villa. 
ruegau à V. E. encarcïcidauiente interponga sti 
valiosa inÜuencia cerca del (jrobierno para ob-
tener el indulto del desgraeiado rco José Solé 
Mona condenado a muerte. 

Presidente Comitè 

José Kibas 
Fresideute Ateueo 

Clemente Valls 

Ann<|ue dice tanibien diclio [x^riódico, 
([Uí̂  toda la |)oblación, incdnso el Aynn-
taüiiíMito. tan pronto lian tenido tal no
ticia han ein[)eza(lo à practicar g-estiu-
nes para alcanzar mi indnito, yo snpli-
co a V. (pie no nû . luibandoini en tan 
terribles mamentos y lia^-a cnanto este 
en sn ijiano, parà (|ue me alcance tal 
yracia; [mes, coino s(> ha visto de r e -
ciente, S. M. hi líeyna lie^^ente, se halla 
siíMnpre- propicia à usar de su regia pre-
rroií^ativa. cuando vé Ih^g-ar à las gra-

w 

Sr. D. Francisco Fi } Margall—Madrid. 
En mi propio nombre y en vÀ de todos los 

das de su trono, las súplicas de todo un 
puehlo. 

Yo estoy relati vamonte tranquilo, 

creativas, Directores d(̂  los piiriódicos Subdele- encarecidamcute interponga su valiosa iniiuen-
federale?^ de esta villa y eouuirca suplico a V. ] p.,r(jue con l io (jue V. y oti*as m u c h a s 

personas no menos respetal)l(^s, haran 
gados de Medií'iua yruriüacL'i, niterpretando ei , (;ia, para recabar del üol)ienio se sirva a(u>ns6· i por mi c u a n t o (isté à sn a l c a n c e . 
muiuimoseutimieiiio de esta villa, ruegan ença- i • , j ,^^.^^ ^i^,, poder (k4 Kslado, ha-a uŝ ) de 
rccidamente a V. E se sirva mterponer su va

liosa inÜuencia, para conseguir deS . M. laE-ei-
na licgente el perdón ó indulto de la pena de 
muerte à que esta condenado el desgraeiado 
José Solé Mona vecino de esta. Se recogen íir-
mas para la esposieión que se le remitirà. 

Por los reunidos El Alcalde Jaime Gruai. 

Exmo. Sr. D. Manuel Duran y JBas. Senador 

del Eeiijo. Madrid. Las autoridades todas y la 

la gràcia de indulto enlavor de uuestrocouveci-
no el desdichado José Solé y Mona, condeiuido 
à muerte porese Supreiuo Tribunal. 

El Fresidente del Coiuité l'edei'al 
Juan Fari·amón • 

Tambien sé, que el jieriódico de esa 
piíiusa emprendíu* una. huena campana 
en mi lavor, por lo ([ue, r̂ , Y. suplico^ 
que en mi nomhre anticipo las mas eX' 

• V4 * presivas gracias a su digno Director, 
deseando de V., qae ni( guardo nn 

llimo. Sr. Director liral. de lïenetieeueia y e j e m p l a r de d i c h a a n u n c i a d a pi l l ) l ica-
Sanidad. 

Subdelegados de Medicina y Fai'macia de! 
ción, para tener el gusto de leerla. 

Ygaalmente anticiparà por mi las 
partido ruí'gan a V. S. iuterpon-a su valuosa \ gracias, a cuantas personas seinteresan 

población supücan a V. E. se digne aunar su iuHucncia a liu de que asociado cou el Diputa- í por m i s u e r t e , como d e s d e ahoi 'a se las 
envia à V., desde el fondo do su alma, 
su tan agradecido como inlortunado S. S. 

q. 1). s. ra. 
l)(i inaTU) ageiia 

reconocida iiiRuencia cou el Sr. Ferratjes, Di- I do a Cortes distrito D. A. l·'erratjes consigan 
putado à Cortes por este distrito, para lograr de S. M.la lleyna el iïidulto de- José Solé Mona, 
de S. M. la E .b ia iiegtnite, el indulto de la p(^ condenado a la últiuja i)eua, y cuya sentencia 

na "de muerte a que està condenado el senten, 
ciado José Solé, d t esta población. El Alcalde 
Jaime Gual. 

acaba de ser coiitirmada, por el Suin'cnio de 
Justícia. k_ 

'V SOLÉ . 

Camps Casset Xirip, de ÍLI, (iarreil CiranoUer», 

/ 

L ^ L j U r i 
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